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Las leyes las dis posiciones del Gobier-
noson obligatoriaspara la capital cit pro-
v incia desde que se publican oficialmente
en ella y desde cuatro dias despues para
los demás pueblos dela misma prov5ric.(Ley de 3 de Noviembre de1837.)

SUSCRICION PARTICULAR.
--

Un mes en Córdoba.
Tres id 	
Seis id. 	 •

Las leyes, Ordere y artt(iCE e_tt(xe
manden publicar en 1c. s„it)c)!etinnofici'ales
sellan de remitir al Ge fl' político etpec-
tiv' 	por cuyo conducto st pasai ári á los

120 editores de los ry. encionadosperiádicos.
E2,11, y 21Se publica todos los dias :scepto los lußes lot st- (Ordenes de 6 de Abril de 2 	 de

guiaste: á lo; cicisicos. 	 Octubre de 1854.)

Un año. . • 	 •

8 rs. Id. fuera.
22 	
40 	
80 	

111-.
. 	 82.

60.

o n :i1 

G081 ERNO DE LA PROMCIA
CORDOBA

Núm. 594. -

Secc ion 'de Fonen tu.
Di l Luis NiColás Dupuy, vecino

de esta ciudad, habitante en la ca-
ll e de Santa Ana -núm. 1, residen-
te en esta capital, ha presentado ä
l a una y 30 minutos de la tarde
del dia 8 de Abril solicitud de re-
gietWde 40 peil- Hieneias de la mi-
na titulada (Spartiventor de mi-
neral hierro, sito en el paraje ha.
niado laguna amarga y haza del
Barranco, terreno de olivares y Se -eano de la propiedad de D. Manuel
Galzusta, termino de Lucena, lin -da nte al S. coa el cerro de las 15
fanegas, al E. con el camino que
Va de Jauja á los Piedros, al N. conSI cortijo de los Palomares, y al O.
eon el cerro del Chaparro de la Ga-leota.

.La designaeion que hace es la

Se
elgtliente:

bfl 	
tendrä por punto de partida

Mejon situado en :o alto del cer-
ro del Villar, relacionado con dos
visuales, la una á la cúspide del
Ce

rro de las 15 fanegas con O. gra-
des , la otra á la cumbre del cerro
del Cha parro de la Galeota, Con 302grados, desde ;él §e tomarán al N.50 grados E. 7i.lanetros clavándosela 1.1 estaea; desde esta- y en di-l'eccion E. 50;gracliSS S. se medirän
00netroÓ lo que haga falla pa-ra intestar con la mina «Ancone-sao °lavándose la 2. ' ; desde esta yen dire

ccion S. 50 grados O. se
kledirän 200 metros clavándose 

ladesde esta y en direccion 0. 50
grados N. se medirán 2000 metrosiati dose la 4. 1 ; desde esta y en di-

receion N. 50 grados E. se medi-
rán 200 metros fijándose la 5.';
desde esta y en direccion E. 50
grados S. se medirán 1500 metros

lo que haga falta para completar
2000 metros con direccion.

Ha consignado al mismo tiem-
po la cantidad de 187 pesetas.

Y habiendo cumplido con las
formalidades prevenidas por la ley,
por decreto de hoy he dispuesto la
admision de la referida solicitud,
salvo mejor derecho, y que se a.nun-
cie al público en ciimplimiento al
art. 23 de la Ley de 6 de Julio de
1869, y ä los erectos que previene
el 24 de la misma.

Córdoba 11 de Abril de 1872.
El Gobernador,

"rancheo Moren y Sauchez.

Núm. 3694.

Inspecc ion de Orden pú-
blico.

Habiéndose dado parte ä, esta
Inspeccion que en la noche de ayer
han sido robadas del cortijo de la
Morena, de este término, una ye-
gua baya oscura, lucera, de seis
años.

Otra id. castaña encendida, lu-
cera, cordon corrido, de 3 años.

Otra id. torda oscura, lucera; -
cordon perdido, de 3 arios, con hier-
ro J. C.; se hace público para co- -
nocimiento de las autoridades y
aus dependientes, para que si fue-
ren habidas las pongan ä dispo-
sicion del Sr. Juez de primera ins
tancia del distrito de la derecha de
esta capital, para los efectos que
procedan.

Córdoba 10 de Mayo 1872.--
Bernabé Portilla.

"*--••••~11116,10-411111~----

Núm. 3672.

Diputadon provincial de Córdoba.
—

(Continuacion.)

Extracto de la sesion celebrada por la Diputacion provincial el dia 16
de Abril de 1872.

BENeFICENCIA PROVINCIAL.

ESTADO que demuestrahl movimiento' . de fondos habido desde 1.'de
Noviembre de 1871 ä tia de Marzo de 1872.

Recaudado.
Por recursos

propios.

Pesetas.
Hospi tal. de Agudos...
Id. de Crónicos.. ..... .
Casa Socorro -Hospicio.
Casa Central de Espó-

sitos ..... 	 .

Total cargo 	

DATA.

Hospital de Agudos 	
Idem de Crónicos 	
Casa Socorro-Hospicio ... ... • • •

Por sus obliga-
Central de Esp6sitos. R

	
.

emit
.
ido á las

nes.. 	 . . .

hijuelas.. 	 .

Existencia para el mes de Abril.

Clasificacion de la Existencia anterior.

Casa Socorro-Hospicio 	

Hospital de Agudos.
Idem de Crónicos 	

Idesa Central de Expósitos. 	
	 9.573.14

3.586.38

6.328.53 26.920.62

6.432.67

Igual.

Córdoba 15 de Abril de 1872.—José Cabrera.

Establecimientos
Existencia

en fin de Oc-
tubre del 71

—
Pesetas.

18.138.C9

2.208 47
2.853.43
2.195 .30

10 880 89

74 802.76

29.505.93
13.838 95
22.880.37

8 577.51

55.200 00
21.100.00

49 50,0.00

105 941.80

231.741.80

De fondos
provinciales

Pesetas.

Total gene-
ral.

324.682.65

125.400.20

86.914 49
37.792.38
74.575.67

Pesetas.

84.977.98

34.093.69

119.071.67 298.762 03

80.481.83
34.206.00
66.002.53

. 25.920.62
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1. • 	5.° 	 3. 0

5.°
1. 4 	6." 	 2.°

3.°
1. 	 6.° 	 4.°
2.` 	 2.° 	 2.°

Tli

' 	 •

2.' 	 4." 	 Unico.

3.° 	 Unico. 	 1.0

3. 	 Unico. 	 2.°

• n•n••••n•"

I.' 	 6.4 	 Unico.
1.' 	 6.° 	 Unico.
1. 	 6.° 	 Unico.
1. 4 	6.° 	 Unico.
S.' 	 7.° 	 Unico.
1. a 	7.° 	 Unico.
1.' 	 7.0 	 Unico.
3.*	 1." 	 2.°

Provincia de Córdoba. 	 Año de 1871 á 1871
Proyecto de presupuesto de Gastos Ingresos adiconal al ordinario vigente.

Pesetas. 	 Céntimos.

31 	 23

1.250 	 00
5.000 	 00

271 	 75
8.252 	 68

879 	 93
2.730 	 50

71.181 	 61
27.019 	 44
81.543 	 52

GAS11()S .Secciones. 	 Capítulos. 	 .Artículos.

Se consignan 31 pesetas 23 céntimos que importa la gratificacion acordada de 125
pesetas al auxiliar de la Juntade Agricultura como aumento a su haber en los
tres últimos meses de este año 	

Id. 1.250 pesetas para indemnizaion al Arquitecto provincial de la rebaja que su-
frió en su haber al discutirse :1 presupuesto ordinario.

Id. 5 000 pesetas para aumento a crédito de calamidades públicas provinciales. .
Id. 271 pesetas '75 céntimos pare aumento al crédito de material de la Junta de

Instruccion pública.
Id. 8.252 pesetas 68 céntimos po gastos adicionales del Instituto provincial.
Id. 879 pesetas 93 céntimos por h. id. de la Escuela Normal de Maestras. . 	 .
Id. 2.730 pesetas 50 céntimos pce id. id. de la Academia de Bellas Artes. .
Id. 71.181 pesetas 61 céntimos pe id. id de los hospitales de Beneficencia. .
Id. 27 019 pesetas 41 céntimos ior id. id. de la Casa Socorro-Hospicio, • •
Id. 81.543 pesetas 52 céntimos por id. id. de las Casas de Expositos. . . • • •
Id. 320.927 pesetas 10 céntimos jara aumento al crédito de carreteras provinciales

en la forma siguiente:
Construccion de la de Espiel, seTion de Córdoba a Almaden. . . . 72.331 75
Id. de Adamúz ä Pedro-Abad. 	 50  000
Id. de Villaharta á Pozoblanco (Puente sobre el Guadalvarbo en la

Gargantilla). ...... 	 - 	 . 	 .......... 	 54 . 595 35
Id. de Villaharta a la carretera le Almaden 	  . . 40.000 00
Id. de un puente sobre el rio Baras camino de Adamúz. . . 	  . . 12.500 00
Id. de otro id. sobre el Salado cimino de la Rambla. . . . . .
Id. de la terrainacion de la de CSrdoba 6. los Arenales desde el limite 	 i

de lo construido al puerto de la Traicion. 	 40  000 00
Para estudio y atender en parte ä la construccion de la de Villaviciosa

ä la estacion de Alhondiguilla. 	 25  000 00
Para estudios de las carreteras acordadas y las que puedan acordarse. 	 2.000 00 	 320.927 	 10

.nn••n•

Se consignan 25.000 pesetas para gratifieacion de los señores Catedra,-
ticos de la Universidad Libre 	 25  000 00

Id. para material de enseñanza 	 8  000 00

Id. 7.983 pesetas 10 céntimos que importan las obligaciones pendientes de pago
procedentes del presupuesto anterior. 	

Id. 5.687 pesetas 5 céntimos que importan las obligaciones pendientes de pago
procedentes de presupuestos anteriores. .

oel

Total de gastos 	
•••nn• 	 n••nn••n •nn•n 	 ••n• "M.O. ••n••n ••••n

INGRESOS.
Se consignan 14.707 pesetas 3 céntimos por ingresos del Instituto provincial.
Idem 130 pesetas por id. de la Escuela Normal de Maestros. . .
Idem 87 pesetas por id. de la escuela Normal de Maestras: 	
Idem 846 pesetas 52 céntimos por id. de la Academia de Bellas Artes. .
Idem 72 249 pesetas 58 céntimos por id de los Hospitales de Beneficencia. 	 .
Idem 22.535 pesetas 57 céntimos por it de la casa Socorro-Hospicio 	
Ideal 43.139 pesetas 01 céntimo por id. de i as casas de Expósitos. . . . 	 . 	
Idem. 1.429,638 pesetas 86 céntimos que constan como créditos pendientes de re-

caudacion segun la liquidacion de ingresos 	

1.500 00

	33.000 	 00

	

7.983 	 10

	

5.687 	 05

	

565.757 	 88

	

14.707 	 03

	

130 	 00

	

87 	 00

	

846 	 52

	

72 249 	 58

	

22.535 	 57

	

43.139 	 01

1.429.638 	 86

Total de igresos ... 	 1.583.333 	 57

RESUMEN.

Importan los gastos. 	 	 566.757
Idem los ingresos 	 	 1.583.333

Sobrante. • • . 	 , 	 1.017.575

Córdoba 15 de Marzo de 1872.-El Vice-presidente, Rafael Maria Gorricdo.-E1 Secretario, Manuel Basllesteros.

88
57

69
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4) Sala segunda.
,-)•En la villa y córte de Madrid,:

ä 13 de Abril de 1872, en el ene-. ,

sli inmediata construccion.
per medio del escalamiento, cir-
cunstancia prescrita en el artículo
521, debe calificarse como rabo,
segun los hechos apreciados como
probados por la Sala sentenciadora:

V.!

3. 0 Conaiderando que por con -
secuencia de la expresada califi-
cacion la pena impuesta es la que
procede:

certificacion del Ingeniero, y es su ¡ recursos de casacion por infraccionLongitud de 8 kilómetros 262 me- 1 de Ley este Supremo Tribunaltros, y su importe segun el pre- 	 ,.
supuesto de contrata es el de 	 tiene que aceptar los hechos como
1 1.326 pesetas 92 céntimos, 	 i vengan consignados y declarados
, La Diputacion acordó favora- i probados en la sentencia recurrida:niemente ä lo que se solicita y que 	 2.° Considerando quo habién-se com prenda en el adicional para 	 d ose cometido el delito expresado

nifestaciones que se han hecho por
los Sres. Diputados de estos Distri-
tos por convenir así mas los in-
tereses de los pueblos que represen-
tan y á los generales de la provin-
cia: y 2.° que Jas cantidades que se
destinan al sostenimiento de la
Un iversidad libre no habrán de
servir de precedente para crear
Obligaciones permanentes en los
años sucesivos.

Resulta, pues, por último, un so-
brante de 842,575 pesetas 69 cénti-
mos, que podrá, aplicar V. E. á los
se rvicios que tenga por convenien-
te, dispensando singular preferencia
á la Escuela de Bellas Artes.

Salon de conferencias 16 de
Abril de 1872. —José E. Alcalá Za-
'flora. Ramon de Ochoa y Asen-
cio Barroso. — A madeo Rod ri -
guez.— Francisco Por tocarrero.»

Puesta ä voiacion por no haber
ningun Sr. Diputado que quisiese
hacer uso de la palabra quedó
ap robado en totalidad.

El Sr. Serrano pidió que se com-
prendiese en el presupuesto adicio-
nal la construcion de un puente so-
bre el G uadalzueros, término de
Posadas, de conformidad con lo
aprobado anteriormente por la Di-
putacion: puesto á votacion el asun-
to , fué favorablemente acordado.

Se di6 lectura á una proposi-
cion escrita por los Sres. Paz, Ser-
rano, Fern aridez Chorot, Moreno,
Estrada y Quintana, pidiendo que

Sia mismo se comprenda en el pre-
su puesto adicional la cantidad ne-
cesaria para la construccion de dos
trozos, tercero y cuarto del trayec-
to de la carretera de Posadas á la
Rambla, seccion la Carlota á,
la Rambla, cuyo estudio se termi-
nó en 15 de Marzo de 1870 segun

Fuente-Ovejuna Hinojosa se sus- 	 Valencia, en sentencia de 9 de Fe-tituya por dos ramales que enapab- 	 brero del presente año de 1872,men estas poblaciones con his esta- 	
declaró que el hecho probado cons-ciones del ferro-carril de Balmez á

A hnorchon, establecidas en Peñar- 	 titeia el delito de robo, sin armas,
roya y Zujar, mediante las ma-. en dependencia de casa habitada,

por valor menor de 500 pesetas,
del cual e u autor Diouisio Jime-
nez por con fesion, con la circuns-
tancia agravante de reincidencia y
la especial de ser menor de 18
años; y en su consecuencia, vis-
tos los artículos del Código penal
521, número 5.°, párrafo segundo
del 523, 86, párrafo segundo, y
demás de aplica.cion general, lo
condenó á la pena de tres años de
presidio correccional, á la Suspen-
sion de todo cargo público, profe-
sion tí oficio 6 derecho de sufra-
gio y en las costas:

3.° Resultando que contra es-
ta sentencia se ha interpuesto re-
curso de casacion á nombre de
Dionisio Jituenez, fundándolo en
los casos 3.° y 4, 0 del art. 4. 0

de la ley de 18 de Junio de 1870,
y alegando que no puede cali ficar-
se el delito de que se trata de ro.
bo, porque el procesado no empleó
violencia 6 intirnjdacjon en las
personas, ni fuerza en las cosas,
que son las circunstancias distintivas
del robo, segun el art. 515 d
Código penal, sin ) que debiendo
calificarse de hurto, segun lo de-
fine el art. 530, la pena en que
Dionisio Jimenez incurrió fuá la
de arresto mayor en toda su ex-
tension, y no la que le impuso la
Sala sentenciadora:

Visto, siendo Ponente el Ma-
gistrado D. Luis Vazquez Mondra-
gon:

1.° Considerando que en los

Terminada la lectura de esta y 	 diente nüm. 1508; sobre admisionpuesta á votacion quedó apro- f del u.curso de CUsacin interpuestobada.
Se di6 lectura al dictamen de 1 por Dionisio Jimenez.

la comision de presupuestos, que 	 1 -u: Resultando (Id-ti i.ru.ncio-
dice así: — Excnna Diputacion pro- nado 'Dionisio Jimenez, teindiden-

te y de 17 años de edad, en una
de las noches del 10 de Julio de
1871 subió por la pared exterior
al tejado le una casa de la ciudadLado por la permanente, despees

de haber examinado detenidamen- 	 de Valencia, del que sustrajo una
te estos trabajos, propone ä V. E. ; camisa, un chaleco y una manta,
su aprobacion con la eeiit modifica - 	 y bajando despues al corral, sus-
ei °11 de que Se eleve a 200 - 000 P e - 	 trajo tatnbien unas pavas, y quesetas el crédito de 25.000 que se
consigna para estudios de carreteras
acordadas ó que se acuerden y
construcciou en parte de las mis-
mas; entendiéndose, 1.° que la. de

La conaision nombrada por V. E.
para i nformar sobre el proyecto
de presupuesto adicional presen-

Tribunal Supremo.

(Se concluirá.)

todos estos objetos fueron valora -
dos en 11 pesetas 25 céntimos:

2.° Resultando que la Sala de
lo criminal de la Audiencia de

4 .° Considerando por lo tanto
que no hay motivos legales para_
la admision del recurso;

Fallamos que debemos declarar Y.'
declaramos no haber lugar `á
del interpuesto á nombre de : :Jto
dejo Jimenez. con las costas; co-
muníquese esta desicion á la Sala
sentenciadora á los efectos proce-
dentes en derecho.

Así por esta sentencia, que se
publicara en la «Gaceta de Madrid»
e insertará en la «Coleccion legisla-
tiva,» lo pronunciarnos, mandamos
y firmamos. —Manuel Ortíz de
Zúriiga.. --Tomás II uet. Manuel
Leon. -Francisco de Vera. —Ma
riano García Cembrero. —Luis Vaz-
quez Mona ragon.- -Ramon Diaz
Vela.

Publicacion.—Leida y publica-
da fué la sentencia anterior por
el Excmo. señor D. Luis Vazquez
Moudragon, Magistrado del Tri
bunal Supremo, celebrando Au-
diencia pública su Sala segunda
en el dia de hoy, de que certifico
como Secretario habilitado de ella.

Madrid 13 de Abril de 1872. e
Licenciado Santos Alfaro.

sentencia se ha interpuesto r8ClarS0
de casacion á nombre de Manuel
Molina, fundándolo en los números
1.° y 5.° del art. 4,° de la ley de
18 de Junio de 1870, y alegando
que el E a- e, sado halda sido Fico-

moti , a) ilegítimainente sin que por
su parte hubiera precedilo provo-
cacion, y que hubo necesidad racio-
nal del medio empleado para de-
fenderse, pues frió inmediatamente
provocado, amenazado y conduci-
do por medio de arrebato y oboe-
cacion: que el Alcalá le habla pre-
parado al efecto el lugar del supli-
cio, del que milagrosamente salió
con vide; y que por lo tanto la Sa-
la sentenciadora al declararlo cul-
pable habia infriogidd el art. 8.°
del Código penal vigente:

Visto, siendo Ponente el Ma-
gistrado Don Luis Vazquez Mon-
dragon:

1,0 Considerando que en los re_
cursosde casacion por infraccion de
ley este Supremo Tribunal tiene
que aceptar los hechos como ven-
gan consignados y declarados pro-
bados en la sentencia reclamada:

2.° Considerando que las ale-
gaciones producidai en el presente
recurso están en oposicion con
aquellos, puesto que aparece pro-
bado que el recurrente aceptó
reto 6 desafío que le hiciera el ofen-
dido, por lo cual se excluye toda
idea de segunda 6 ulterior provo-
cacion para apreciar las circuntan-
ciae atenuantes que se invocan y
ja excepcion de responsabilidad cri-
minal:

3 , 0 Considerando que la Sala
sentenciadora ha tenido en cuenta
la circunstancia atenuante de ha-
ber procedido inmediatamente pro-
vocacion ó amenaza por parte del
ofendido para la itnposicien de la
pena en su grado mínimo:

4.° Considerando que noeexis-
ten por lo tanto motivos legales pa-
ra la adteision del recurso;

Fallamos que debemos declarar
y declaramos no haber lugar á la
del interpuesto á nombre de Ma-
riano Molina, con las costas: co-
muníquese esta decision á la Sala
sentenciadora á los efectos proce-
dentes en derecho.

Ast pur esta sentencia, que se
publicará en la «Gaceta de Madrid»
é insertará en la «Coleccion legis-
lativa,« lo pronunciamos, manda-
mos y firmamos.----Manuel Ortiz
de Zútliga. —Tomás Huet.—José
Maria Haro.--Manuel Leon.--Fran-
cisco de Vera.--Mariano Garcia
Cambrero. — Luis Vazquez Mon-
&agua.

Publicacion. --Leida y publica-
da fué la sentencia anterior por el
Excmo. Sr. D. Luis Vazquez Mon-
dragoe, Magistrado del Tribunal
Supremo: celebrando audiencia pú-
blica su SaU segunda en el dia de
hoy, de que certifico como Secreta-
rio habilitado de ella.

Madrid 13 de Abril de 1872.—
Linea ciado Santos Alfaro.

En la villa y córte de Madrid,
á 13 de Abril de 1872, ea el expe-
diente núm. 1.467 sobre admision
del recurso de casacion interpues-
to por Mariano Molina y Sanz:

1. 0 Resultando que en la tarde
del dia 26 de Julio :e 1871 Maria-
no Molina reconvino á Manuel Al-
calá por haber tirado una piedra á
la fuente, con intencion de ensu-
ciar el agua, à la sazon en que be-
bia. Molina, á lo que le contestó Al-
calá que si quena algo subiese á
donde é estaba, dando lugar este
hecho á que se dirigieran desafia
dos á un barranco i nmediato en
donde Manuel Alcalá disparó un
tiro de pistola contra Molina sin
resultado alguno; y agarrándose
átnbos, este saco un puñal y con
él di6 dos 6 tres golpes á Manuel
Alcalá, causándole dos lesiones, ä
consecuencia de las cuales falleció
á los pocos momentos:

2.° Resultando que la Sala de
lo criminal de la Audiencia de Za-
ragoza en sentencia de 7 de Febre

• ro del presente año declaró que
los hechos da autos e,onstituian el
delito de homicidio, del que era res-
ponsable como autor confeso Maria-
no Molina, con la circunstancia
atenuante de haber precedido in -
mediatamente provocacion y ame-
naza por parte del ofendido; y en
su consecuencia, vistos los artículos
419, circunstancia 4.° del 9.°, 11,
13 y demás de aplicacion general
del Código penal, le condenó á 12
años y un dia de reclusion, con la
accesoria de inhabilitacion absolu-
ta en toda su extension, á la indem-
nizacion de 1.000 pesetas á los he-
rederos de Manuel Alcalá, y al pa-
go de toda9 las costas procesales:

Resultando que contra esta
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Juzgado de primera instan-
cia de Alcalá. la Real.

—
Don Alejandro Mou ton Medina,

Escribano actuario y Secretario
del Juzgado de Partido de esta
ciudad de Alcalá la Real.
Doy fe; que en autos civiles or-

dinarios de menor cuantia segui-
dos en este Juzgado por mi actua-
CiQll e tt instanAia de don Paulino
Contreras y Abril, deeste domicilio,
contra ,don Manuel Montoro Rubio,
solsre cobro de quinientas pesetas, se
ha dietadoslasseRtencia cuio 4enor
y diligencia clessu pronunciamien-
to es comnsigue.,

Sentencia. En la ciudad de Al-
calá, la Real á veinte y cinco de
Marzo de mil ochocientos setenta
y dos, domJulian Bustillo y Alva-
rez, Doctor en :derecho Civil y ca-
nónico,,Juez del Partido de la mis-
ma, habiendo visto estos autos civi-
les de menor cuan tia seguidos á so-
licitud de don Paulino Contreras y
Abril, de esta vecindad, contra don
Manuel Montero Rubio, que lo es
de la villa de Priego, sobre cobran-
za de quinientas pesetas.

Resultando que en once de Ene-
ro de este año et Don Paulino Con-
treras dedujo su demanda en que
solicitaba se condenase á Don Ma-
nuel Montoro al pago de quinien-
tas pesetas que le habia prestado
en uno de los dias del mes de Di-
ciembre del año anterior, y que se
obligó á devolverle en esta Ciudad
luego de como regresará al pueblo
de su domicilio, no acompañando
certificado de haber intentado Ta
conciliacion como caso esceptuado
en el caso octavo del articulo dos-
cientos uno de la Ley de enjuicia-
miento Civil, y que para la citacion
y ediplazamiento del deudor se
exhortad( al Juez de dicha villa,
pue13-;0 de la vecindad del Montero y
ceerespondiente al Territorio de
oträ Audiencia.

Resultando que conferido tras-
lado al Montoro en diez y nueve de
dicho mes Mandando citarle y em-
plazarle con entrega de la copia
simple de dicha demanda, único do-
cumento que se presento con ella,1¿
y que libra8 exhorto en el espre-
sado dia coirtal ' objeio al Ar. , Juez• ose 	 ,o
de Priego tu4sooltigar la dita-cien
en' Veinte y nueve de mencionado
mes.

• .ftesultaudo qua trascurrido el
término del emplazamiento , por
providencia de quince de Febrero
siguiente mediante la no compa-
recencia del Montoro se tuvo por
contestaoa la demanda mandando
hacérselo saber m ita misma forma
del emplazamiento s, siguiéndose
despuesdos autos en rebeldia, y que
librado nuevo exhorto á este fin tw-

YO lugar la notificacion en veinte v
dos de citado Febrero, y en cinco del
corriente se recibió 4 prtieba, el
pleito con las prevenciones legales.

Resultando que en escrito de
siete del actual propuso el Don Pan-.
lino la prueba que creyó convenien-
te, que se le admitió en ocho, y con
citacion en Estrados ä nombre del
Montero se practicó la que habili-
tara con los testigos don Faustino
Romero, D. Emilio Ortega, Lo-
renzo Martinez y José Mararion
Gomez.

Resultando que en providencia
de diez y ocho de este mes se man-
daren unir a los autos las prue-
bas habilitadas y convocar 1) A'S

4partes á juicio verbal para archa
veinte y dos en que tuvo lugar.
diaió acto, qUedando desde enton-
ces los autos en
gado.

Considerando que el D. Pauli-
no Contreras por medio de los
cuatro testigos citados ha probado
bien y cumplidamente que en uno
de los -últimos dias del mes de Di-
ciembre de mil ochocientos seten-
ta y uno prestó al D. Manuel Mon-
tero la suma de quinientas pese-
tas que este se obligó á pagarle en
esta ciudad /I los cinco ó seis dias
de efectuarse la entrega de dicha
cantidad, en la cual no medió lu-
cro, asegurando dichos testigos
que el dinero lo di6 al Contreras
para que hiciese el préstamo don
José Jimenez, de esta vecindad, y
que presenciaron el percibo de 'di -
ella suma por el Montoro.

Considerando que bajo tal con-
cepto hay un deber legal de parte
del Montoro en restituir al Contre-
ras la cantidad querecibió, pues se
obligó ä ello segun dispone la ley
primera, título primero, libro diez
de la novísima recopilacion: y que
la circunstancia de haberse de pa-
gar la suma en esta ciudad hace
competente ii este Juzgado para
conocer y fallar este asunto segun
los pre'ceptos del perafo tercero,
artículo quinto de la ley de en jui-
ciamiento civil, corroborado por la
de organizacion del foder judicial,
sin haber necesitado intentar la
contiliacion por residir el deman-
dado fuera 'del Territorio de esta
Audiencia.

Considerando que D. Manuel
Montoro nada ha dicho que apro-
vecharle pueda y han tenido que
seguirse los autos en su rebeldía
por falta de comparecencia.

Fallo: que debo declarar y de-
claro que el D. Manuel Montoro
Rubio es en deber á D. Paulino
Contreras la cantidad de quinien-
tas pesetas, 4 cuyo pago le conde-
no con término de tres dias, y en
las costas del procedimiento, man-
dando ,que certificada esta senten-
cia en la forma legal se haga no-
toria por medio de su insercion en el
«Boletin oficial» de la provincia

ide Córdoba, a que pertenece la
villa de Priego, segun lo prescriy-

te en el articulo mil ciento no-
venta de la ley de enjuiciamiento
civil ya citada. Y por esta mi
sentencia definitivamente j uzgan -
do asi lo proveo, mando y firmo:
—Doctor Julian Bustillo.

Publicacion. --Dada y pronun-
ciada fué.la anterior sentencia por
el Sr Doctor D. Julian Bustillo
Alvarez, Juez de este partido, en la
audiencia pública de este dia.

Alcalá la Real veinte y cinco
de Marzo de mil ochocientos se-
tenta y dos. —Alejandro Mouton
Medina.

Lo 'inserto estä. conforme S:con
su original á que use remito.

Y para que conste y tenga 1t(4/

gar . la insercion que está manda-
da ep sal «Boletin oficial» .de la
provincia de Córdoba, pongo y
firmo el presente en Alcalá la
Real 4 veinte y seis de Marzo de
mil ochocientos setenta y dos. —
Alejandro:Mouton Medina.

.1.NUNCIOS.

Aviso.
Se suspende la subasta para el

arrendamiento del cortijo de Es-
trella la baja, anunciada para el
18 del corriente.

Venta.
A voluntad de su dueño se ven-

den en subasta extrajudicial y si-
multánea que tendrá efecto el dia
25 de Mayo de este año y hora de
las 12 de su mañana ee Córdoba
en el despacho del procurador D.
Andrés Lasso de la Vega, calle de
los. Moros núm., 13; en Sevilla ea
el despacho del procurador D. José
Maria Pärraga, plaza de -san Fran-
cisco núm. 22, y en Jerez en el
despacho del procurador D. Ma-
nuel de la Rosa y Roldan

Cuatro dehesas `colindantes
600 fanegas de tierra cada una,
sitio del Ronquillo, 4 tres leguas
de distancia de Córdoba, en la Car-
retera y ferro-carril que da esta ciu-
dad se dirigen 4 Almaden y Estre-
madura, existiendo dentro de dichas
tierras una estacion del último. En
todas cuatro dehesas hay abun-
dantes aguaderos capaces de for-
mar huertas y fincas de recreo.
Su escelente clima y buen terre-
no las hace á propósito para la
plantacion de olivos, vides y toda
clase de arboles frutales, abun-
dando tainbien en ellas muchas
ciases de mitseliM3.

Cada una de -. indicadas cuatro'
dehesas se halla tasada eia la cari e-
tidad de ciento cincuenta y seis
mil reales 6 sean 260 reales la fa-
nega de tierra.

El pliego de condiciones'eStä-
rá de manifiesto en la redaccion de
este periódico y en casa de los ci-
tados procuradores,. reservándose
el Popietario la aprobacion del re-
mate en vista del resultado de las
tres subastas.

Relaciones de babé- s,
res, invitaciones, re-

cibos talonarios, papele-
, tas de apremio y plie-
gos-estados im presos pa-
ra la formacion del re-
partimiento vecinal para
cubrir los déficits mu-
nicipales. Se hallan de
veniä en la luiprefitä diült

Diario de Córdoba.

BENEFICENCIA.

Presupuestos, liqui-
daciones, cuentas men-
suales, trimestrales y
anuales,, relaciones, car-
petas y , toda.) clase de
impresos para los esta-
blecimientos de Bene fi

-cencia. Se hallan de
Venta en 'la imprenta y
litografía del Diario de
Córdoba, S. Fernando
34 y Letrados 18.

A los maestros.
Estados mensuales de

las cantidades qde seles
han satisfecho por obli-
gaciones de la primera
enseñanza, y de las que
se les adeudan. Se ha-
llan de venta en el des-
pacho-del DIARIO DE CÓR-

DOBA, calle de San Fer-
nando, :g.

ArrendanAen tos.
Desde 1.° de Enero de 1873 se

arrienda el cortijo de Teba, con
322 t'allegas de tercio, ea 30.000
rs. de renta; y el de Villaverde la
baja con 245 fanegas y 9 celemi-
nes de tercio en 20.000 rs. Ambos
cortijos están situados en el tér-
mino de esta ciudad.

Ademas se arrienda desde San
Juan en adelante la casa denomi-
nada del Bailio, situada en la ca-
lle de los Dolores Chicos, número
10, con muchas espaciosas ha-
bitaciones, dos jardines, cuadras,
cocheras y abundante agua de pié.

Desde el dia Se oyen pro posicio
-nes por la Excma. Sra. Marquesa

viuda del Sa-lar en Madrid, calle
de Hort,aleza, núm. 81, y por su
administrador en Córdoba, calle
de la Encarnacion núm. 17.r.15-9

Escrituras de Pósitos.
Se hallan de venta en la

imprenta, librería y lito-
grafía del Diario de Cór-
doba, San Fernando 34,

y Letrados 1-8.
Imprenta del erkit,I0 DE CORD013A

San 'emana° 34.

mesa del Juz -
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